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/ 6 LIBRO VI. GESTIÓN DE RIESGOS / 6.1 TÍTULO I. RIESGO OPERACIONAL / 6.1.5 EXIGENCIAS DE GESTIÓN QUE DEBEN CUMPLIR LAS C.C.A.F. PARA

IMPLEMENTAR ADECUADAMENTE EL PROCESO DE GESTIÓN DE RIESGO OPERACIONAL / 6.1.5.3 Análisis y evaluación de riesgos / 6.1.5.3.3 Evaluación de
riesgos

6.1.5.3.3 Evaluación de riesgos6.1.5.3.3 Evaluación de riesgos
La unidad responsable de la gestión de riesgo operacional en conjunto con el dueño de cada proceso debe:
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a. Identi<car y evaluar los diferentes riesgos y factores que in>uyen sobre éstos mediante un análisis combinado de riesgo
inherente, impacto y probabilidad de materialización, considerando la efectividad de las actividades de control
implementadas para mitigar dichos riesgos. A partir de ello, se debe estimar el riesgo residual o nivel de riesgo expuesto.
Esta evaluación se debe documentar en una matriz de riesgos y controles.

b. Comparar el resultado de esta evaluación con el nivel de riesgo aceptado, de<nido en la política de gestión de riesgo
operacional.

c. Realizar reevaluaciones de forma periódica de los riesgos de la entidad con el <n de asegurar la visión actualizada de los
riesgos a los que se encuentra expuesta la entidad, así como la consideración de un correcto nivel de exposición al riesgo.

d. Mantener actualizada y disponible en todo momento la documentación asociada.
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